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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Comisión Nacional de Ex Combatien-
tes de Malvinas. Puesta en funcionamiento de la
misma acorde a lo establecido por el decreto 694/
2001. Villaverde. (3.064-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Comu-
nicaciones e Informática han considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Villaverde, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la pu-
blicación por Internet del padrón actualizado de ex-
combatientes de Malvinas y otras cuestiones
conexas; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo la puesta en funcio-
namiento a la brevedad de la Comisión Nacional de
Ex Combatientes de Malvinas, acorde con lo esta-
blecido por el decreto 694/01 y que, por su interme-
dio, disponga la publicación en la página de Internet
de la Presidencia de la Nación del padrón actualiza-
do de los mismos, incluyendo la definición operativa
utilizada para su confección.

Sala de las comisiones, 4 de julio de 2002.

Miguel A. Toma. – Pablo A. Fontdevila. –
Carlos R. Iparraguirre. – Pedro J. C.
Calvo. – Gerardo A. Conte Grand. –
Ricardo F. Rapetti. – Julio C. Moisés.
– José L. Fernández Valoni. – Alfredo
E. Allende. – Guillermo Amstutz. –
Roberto J. Avalos. – Manuel J.
Baladrón. – Angel E. Baltuzzi. – Jesús
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A. Blanco. – Marcela A. Bordenave. –
Mario O. Capello. – Carlos A.
Castellani. – Elsa A. Correa. – Juan C.
Correa. – Alberto A. Coto. – Nilda C.
Garré. – Miguel A. Insfran. – María G.
Jaroslavsky. – Luis A. R. Molinari
Romero. – Jorge A. Obeid. – Irma F.
Parentella. – Lorenzo A. Pepe. – Carlos
A. Raimundi. – María del Carmen C.
Rico. – Fernando O. Salim. –
Margarita R. Stolbizer. – Juan M.
Urtubey. – Jorge A. Villaverde.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Comu-
nicaciones e Informática, al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Villaverde, creen
necesario introducir modificaciones al texto original,
en razón de una mejor técnica parlamentaria y ges-
tión legislativa, dando curso favorable al dictamen
que antecede.

Miguel A. Toma.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que disponga a tra-
vés de la Comisión Nacional de Ex Combatientes de
Malvinas la publicación en la página de Internet del
Ministerio del Interior del padrón actualizado de los
excombatientes de Malvinas así como la definición
operativa del término de excombatiente utilizada para
su confección.

Jorge A. Villaverde.


